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FÁBRIOA DE HIE RAFAEL 
El acreditado y sin rival hielo de agua dulce de Blanca, propiedad de !a viu

da ó h'jos de R. Molina, ha instalado desde hoy un gran depósito de este artí
culo por su propia cuenta en la. calle de Pinares, esquina á la de Zambraca, 
frente h la casa del Sr. Casaldiiero. 

PRECIOS CORRIENTES 
Por cajas de tres barras dentro do Murcia y derechos de consu

mos pagados 5'25 pesetas. 
ídem fuera de puertas 2'75 » 
Al menudeo por cada kilo 0'15 » 

No equivocarse: calle Pinares, esquina á la de Zambrana 
8—3 
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Hospcdagsds la Catedral 
DIRIGIDO POB 

FULGENCIO GALVEZ 
Oomo oostumbro de todos ¡os años, pa

ra la nuuieroBa clientela de este hospe-
dago áesdo primero de Julio empezaráel 
Cüoido Casero, Obtandj preparado a l a s 
doce de todas loB dias hasta las dos. So 
sirven cubiertos á domicilio y en casa, 
desde seis reales en adelante hasta el 
preoio que so desee. 

Por semanas y quincenas en el hospe-
dage á precios ci nveucionales. 

HOSPEDA GE DE LA CA TE DMA L 
FULGENCIO GALVEZ s-la 

MAESTFro"SASTRE 
Hay UDo que sabe bien su cometido 

en ojrta y confección, y düsoa oülouarBe 
para l i direcuioa da una tlonda ó eu ca
lidad de (floial, á t do so ajusta. 

Darán r» BOU en la Administración do 
oste periódico. 

HOSPEDAJE 

S A N T A C E C I L I A 
Prop ie t a r io RÍOS 

4-SANTA GERTRUDIS 4 
Murcia. 

Esta, casa d^ viajaros situada en el 
punto más céutrioo do !a población, reú
ne condiciones ajpeoiales por su esmo
rado servicio, quedando desde la publi-
c»oión de este anuncio un servicio espe 
oial y ooonómico para el público á los si
guientes precios: 

Csmida, compuesta de sopa, cocido, 
dos principios, pan, postre y vino, cada 
cubierto DOS pesetas. 

Gen», compui sta de tres platos, pan, 
vino y postre, cada cubierto DOS ptaa. 

Comida y cana, cada cubierto TRES 
pesetas. 

Las horas para este servicio será des
de la una á las tres de la tarde y desde 
las ocho hasta las diez de la uoohe. 

Pupilajes: los hay con desayune des
de OCHENTA pesetas en adelante al 

Para que el publico pueda apreciar el 
buen servicio que se ofrece, con visitar 
lo una sola vez se convencerá de la ver 
dad, 3 0 - 1 0 

Camisas Corte Inglés 
Para elegancia, buen gusto en la c nfeccion 

y economía de precios, no oa necesario ir á 
encargarlas á, Valencia, BarceUna, Madrid 
etc., basta visitar el numero 5 de la calle del 
Junco, y se convencerán al quedar compla
cidos en sus encargoa, por exigentes que sean 
en su confección. 

También se fabrican corbatas, todos k s 
modelos última novedad y se r^forman todas 
las pasadas de moda á precios Inflmes.-

CALLE DEL JUNCO, 5 

Azulejos y Pavimentos 
m-ia-i DE TODAS CLASES 

Los mejores y mas baratos se venden 
en la calle de Bodegones, número 9 

KNlIIvIO Q I R O N É S 

Cochea! Valle 
Todos los dias festivos saldrá d<s la 

Fonda de Patrón, un coche para dicho 
punto, á las 3 y media de la tarde y des
de el día 17 del corriente saldrá diario, 
regresando á las 7 de la tarde. 

P R E C I O S 
Asiento de ida y vuelta 1 peseta. 
Asiento de ida ó vuelta 75 céntimos. 
Abono por 9 días, por asiento 7 50 id. 
NOTA. - L o s billetes so espenderan en 

el Despacha de oarruages situado en loii 
bajos de dicha fonda. 15-14 

GRAN ABANIQUERÍA 
CALLE UE LA. PLATERÍA, NUM 22 
FREATE A LA CONFITERÍA 

DE D. Jt AN BAUTISTA ALONSO 
Se han recibid© todas las novedades 

en japoneses y valencianos. 
Inmenso surtido on abanicos de sán

dalo, violeta, ébano, gris, marñl, nácar 
y concha. 

Japoneses de 1, 2, 3, 4 y 5 telas; todos 
do alta novedad. 

Clases especíales de japoneses que so
lo vendo este establecimiento. 

El mejor surtido en España en todas 
clases do sbaníocs 

Precios, dasda 5 céntimos á 250 pese
tas uno. 

P L A T E R Í A 22 30 29 
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iiÍÍÍMiLE?im 
SE PÜILiei TODOS LOS OIIS DEL A I O 

^ÍHÑrrTAGO^ 
Mañana se cumplen 18 ég'os y 61 

años que el g'.crioso Sautisgo, ei pa
trón de las Esp&ñas, oi que coli su 
nouibre couaiueve.o! corazón \üñ .ma-
ble y valiente del saiJa lo español y 
le conduce como un ieou á ¡a victoria 
ó á !a muerte, el Saoto, á cuyo grito 
se produce una conmoción de gloria 
y de eatusiamo íatima é indes3riptible, 
que hace de cada hombre un soldado 
y de cada soldado un héroe. 

Santiago no solamente es celebre 
por sus virtudes, milagros y celo por 
la causa de Jesu-Cristo, que le han 
colocado en lugar prominente en el 
cielo, sino porjsustxtracrdiíjarissy pia
dosas tradiciones, por ser el mas gran
de los héroes legendarios de nuestra 
querida España, á la que ha salvado 
en cien y cien combates contra la do
minación agarena. 

Claro es, que es muy discutido 
cuanto se ha dicho y dice acer
ca de su aparición en varias ba-
tallñs, como Covadonga, Clavijo, 
Navas de Tolosa, Salado y otras hasta 
el número de ocho, en que según tra
diciones muy arraigadas y sobre todo 
muy discutidas, por los que de esto se 
ocupan, Santiago montando soberbio 
corcel blanco y blandiendo flamígera 
y terrible espada, al frente de los ejér
citos cristianos, causaba k los enemi
gos de Cristo horribles destrozos, has
ta el punto de matar (según una esta
dística del jesuíta P. Sfgún) más de 
t n millón ciento ochenta y siete mil 
sarracenos en las diversas contiendas 
eu que tomó parte. 

Todo esto, como es natural lo depu
ra la crítica seria y severa, pero 
es, sin embargo indudable, que el gri
to poderoso y guerrero de «Santiago 
cierra España» influyó de tal modo, 
en el ánimo de loe soldados, causó tai 
impresióa de valentía y entusiasmo, 
que se arrojaron los hombres y los 
ejércitos sobre el enemigo con el cora-

ge propio del soldado español, y mas 
aun si este soldado pelea por su patria 
y_̂ por su Dios. Que esa misma impre
sión llegó h. retratar en el ánimo de 
aquellos valientes aquella figura pode
rosa, y la vieran y hasta oyeran su voz 
de trueno que mandaba y disponía co
mo verdadero general con alma y 
cu Ti-O físic . 

Acerca del sitio en que Santiago pu
so por primera vez sn pió en España 
hay multitud de controversias y opi
niones, en que cada nno aguza su inge
nio y sus conocimientos históricos pa
ra defender sus ideas; pero según pia
dosa tradición, por indudab e tengo 
que, el glorioso patrón de España de
sembarcó en Cartagena en el sitio que 
auü hoy se conoce coa el nombre de 
mujUe de Santiago, para recordar el 
partga en que tomara tierra el apóstol 
en compañía de sus discípulos. 

No se crea que esto está, ni mucho 
menos, admitido por todos, pues hay 
escritores que aseguran ser de todo 
punto inexacto y fantástico tal hecho, 
aunque, en verdad, no emplean en 
pro de su aserto argumentos sólidos y 
fehi cientes. 

A mi juicio, tolas susassrciotios se 
e trel an contra la piadosa tradición, 
que como recuerdo glorioso y tesoro 
inestimable se ha consarvadu de gene
ración en generación hasti hoy. Yo 
me fundo para creer que esto es cierto, 
en lo siguiente: 

Nadie poávh. ni aun poner en duda, 
que ol Apóstol designado por Dios pa
ra predicar su Sauto Evangelio en Es
paña, tué Santiago: según una cróni
ca de Fray Fercando Egea, con refe
rencia á antiguos documentos, embar
có acompañado de sus discípulos en el 
puerto de Jsíf i, situado en el mar Me
diterráneo, haciendo rumbo á O x í 
dente. 

¿Qué de particular tiene, por consi
guiente, que^siendo ya, como en efec
to ora, Cartagena uno de los puertos 
mas seguros y frecuentados del Medi
terráneo, la ciudad, de gran resonan-
nancia, y sus minas las mas ricas de 
todas las de España, pudiera Santiago 
desembarcar en dicho puerto, para co
menzar desde luego su sagrada pre. 
dicacion por estos sitios, para |difun-
dir y diseminar entre aquellos hom
bres la Santa Doctrina de Cristo? 

Por mi parte aseguro, que aunque 
se me moteje de ignorante, creo en la 
tradición, y que el suelo que vivimos 
fué el primero de la península en co
nocer la luz del Evangelio. 

Pero sea de ello lo que quiera, lo 
cierto y verdad de todo es que de un 
modo ó de otro, Santiago es y ha sido 
siempre el genio guerrero de nuestros 
soldados, el que con su nombre difun
de el valor y el heroísmo en todo co
razón español, y ante cuya aureola de 
gloria y santidad se postran rendidos 
los que sienten latir en su pecho el 
fuego y ardor de la patria y los deste
llos purísimos de la religión. 

« • 

SE 
El Cabildo Catedral de esta diócesis 

ha dirigido al nuevo Obispo de Avila, 
Sr. D. Joaquín Beltran, el siguiente 
afectuoso y digno mensage de felicita
ción, suscrito por todos los señores 
Capitulares que se encuentran en esta. 

Estamos st^gur- s quo el muy ilustre 
Dean, Sr. D. Gibrie= Mallo habrá sen
tido por razones de ausencia, nu haber 
podido suscribir dicho documento, el 
cual dice así: 

Cabildo MM de la Sania Iglesia de Cartagena 
Muy Iltmo. Sr. D. Joaquín Beltran. 

==Murcia 24 de Julio de 1897.==E1 te
legrama de haber s do presentado el 
compañero y amigo para !a Sede va
cante del Obispado de Avila, por lo 
mismo que esa noticia ansiosamente 
esperada, ha sido gratísima para esta 
Corporación. Da hoy mas el limo. Ca
bildo de Cartagena se honrará en la 
gloria de la elevada dignidad de tan 
excelente y amado compañero, cuyos 
excepcionales merecimientos nadie 
mejor que esta Corporación puede apre
ciar, seguro, que muy pronto le darán 
el puesto de honor que le corresponde 
entre los Prelados españoles. 

Más que felicitarle cordialísima-
mente sus hasta ahora compañeros y 
amigos, así propios se felicitan y pi
den y seguirán pidiendo al Señor que 
el Pontificado que há de inaugurar, sea 
fecundo en satisíacciones para el nue
vo Obispo y en frutos de gloria y ben
dición para la Diócesis de Avila. 

Tales son los sentimientos de justo 
aprecio y cordial adhesión del Cabildo 
de Cartagena, queporsíy ámombrede 
los ausentes suscribeasus respetuosos 
amigos y afectísimos compañeros que 
b. 8. m. 

Rafael Alguacil.—Manuel Mórida. 
—Ildefonso Montesinos.—Pascual l ía-
mirez.—Francico Milla.—Telesforo 
Crespo.—Agustin Gallan.—Mariano 
Sanz.—Félix Sánchez.—José Antonio 
Alcarria.— Valentía Léante.—José 
Ayuso.—Regino Lorencio.» 

Plaga en la Huerta. 

Desgraciadamente se ha confirmado 
la existencia de una nueva plaga sn 
nuestra huerta. 

En las plantas del maiz se ha pre
sentado un gusano, que se multiplica 
prodigiosamente, roe la caña en poco 
tiempo y esta se quiebra, sin que las 
mazorcas estén debidamente sazona
das. 

La plaga afecta mas ^ o s maizales 
tempranos que á los taraios, pero re
viste unas proporciones extraordina
rias. 

Ayer tuvimos ocasión de ver los es
tragos del mal. En un bancal de pani
zo, observamos que las plantas estaban 
pobladas por muchos gusanos, del ta
maño casi de los de la seda. Allí roian 
sin descanso, haciendo verdaderos ex
tragos. 

Se calcula que ya está perdida la 
tercera parte de la cosecha del maiz, 
en esta vega, lo cual es un gran de
sastre para los agricultores. 

Algunos bancales de maiz, han teni
do que segarlos, sin recoger el fruto. 

Como aquí no Sü estudian las plagas 
de la agricultura, no saben nuestros 
colonos el remedio para defenderse de 
la que nos ocupa. 

SOBRE LO MISMO. 
Hemos de insistir. 
Se están dando al consumo público, 

vinos malos, muy malos. Si se anali
zaran como está mandado repetidas 
veces, sabria el público los riesgos 
que corre con beber caldos adultera
dos. 

En Jumilla y otros pueblos de la 
provincia, hay vinos superiores riquí
simos, jugo puro de la uva y á precios 
muy arreglados. 

No se adopta ninguna determina
ción por las autoridades para evitar al 
público ésos daños y para favorecer á 
los cosecheros que sufren ia temible 
competencia de Ja adulteración. 

Con solo ganarse los once reales por 
arroba que aquí paga el vino por dere
chos de consumos, se hace un buen ne
gocio con la adulteración. 

Se nos ha dicho que se hace el vino 
artificial, es decir, sin una gota del 
mosto de la uva. Mil arrobas de este 
viao, hecho en la (-apita', producen 
once mil reates, solo por lo que á los 
derechos de consumos corresponde. 

Las zonas productoras, ya que hay 
tan grande abandono en las autorida

des, debían nombrar una comisión pa
ra perseguir la adulteración de los vi
nos, haciendo las correspondientes 
denuncias á los tribunales ordinarios. 

Exponemos la idea y ofrecemos apo
yarla con todas nuestras fuerzas, si 
en las zonas productoras te acepta, 
siquiera sea obrando en propia de
fensa. 

A LOS COMERCIANTES 
DE CARTAGENA 

Se ha dictado una R. O. para que 
en Alicante no se cobre á las mercan
cías, el derecho de carga y descarga 
que se venía cobrando en aquel puerto. 

Si el mismo derecho so sigue co
brando en Cartagena, creemos que 
vana ser grandes ¡os perjuicios para 
el muy importante comercio de nues
tra ciudad hermana. 

La competencia vá á sor de entidad. 
Las mercancías no sufren ese grava
men en Alicante y claro es que allí 
acudirá el tráfico, s ien Cartagena se 
sigue cobrando el citado derecho de 
carga y descarga. 

El asunto bien merece la pena de 
estudiarse, para evitar que el pu-rto 
de Cartagena, que es el de la provin
cia, se perjudique. 

Há tiempo que el derecho de carga 
y descarga debió cesar, porque desti
nado su producto á las obras del puer
to, éstesehtslia felizmente terminado. 

Ahora, con motivo de lo ocurrido 
en Alicante, creemos que ha llegado 
el mom<:'nto de resolver. 

LOWÍA 
(La cues t ión de los r iegos) 

Ea el regadío lorquino, se están 
apreciando hoy las angustiosas con
secuencias de la explotación de la sed. 

Lo hemos dicho varias veces; los 
pantanos y las instituciones del rega
dío, se c ean en todas partes para fa
vorecer la agricultura, no para ex
plotarla, enseñando al que se ahoga el 
clavo hecho ascua á donde puede aga
rrarse. 

Si ahora no aprenden ¡os colonos 
de Lorca y los propietarios de tierras, 
no sabemos cuando aprenderán. 

Nosotros hemos sido siempre par
tidarios de los ri6gos«de agua turbia y 
gratuitos, por que el agua la dá D:o8 
para que ei labrador riegue la tierra, 
sin ruinosas explotaciones. 

Hace años decíamos y ahora repeti
mos, que el Pantano y la propiedad de 
aguas de Lorca, debían expropiarse, 
para dar el agua libres y gratis, k los 
trabajadores de la tierra, con lo que se 
centuplicaría la riqueza de la agricul
tura lorquína y se evitarían gravea 
disgustos y perpetuas luchas. 

Toda combinación que tenga por 
objeto explotar al colono, al regante, 
vá contra el derecho público y contra 
el mismo regadío lorquino. 

En Lorca hay personas muy com
petentes en la materia: que busquen 
la única fórmula aceptable, que es la 
del beneficio de los mas, y la opinión 
pública estará al lado de los que 
mantengan una bandera tan simpática. 

Hoticias generales 
EL REGLAMENTO para las co

rridas de toros en esta provincia, dic
tado por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, se vende en la administración de 
esto periódico, a 5 céntimos uno y á 
75 céntimos paquete de 25 ejempla
res. 

Subasta de feria. 
El lunes 26 del actual á las once de 

su mañana tendrá efecto en estas Sa
las Consistoriales, la subasta para el 
arrendamiento de los arbitrios de la 
próxima feria de Septiembre, bajo el 
tipo de 5.000 pesetas y condiciones 
que se haliau de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 


